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AUTO INTERLOCUTORIO CONSTITUCIONAL No. 77 
 

Marzo quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA:  Exp. TUTELA 11001-3335-007-2020-00044-00 
ACCIONANTE: SOCIEDAD ESPECIALISTAS ASOCIADOS S.A.  
ACCIONADO:  ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES. 

Obedezcase y Cúmplase, lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. Dr. Luis Alfredo 
Zamora Acosta, que mediante providencia del 6 de mayo de 2020, confirmó 
la sentencia proferida por este Juzgado el 6 de marzo de 2020, que negó por 
improcedente el amparo de los derechos fundamentales invocados. 
 
Obedézcase y Cúmplase, lo dispuesto por la H. Corte Constitucional, que 
mediante auto de 30 de noviembre de 2020, excluyó de revisión la tutela de 
la referencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 21 
DE FECHA: 16 DE MARZO DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 
LA SECRETARIA  

 


